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DECRETO ALC. NO Wryb VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) de
Art.la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus modificaciones; lo dispuesto en el

70o de la Ley No 18.883/ Estatuto Adm¡nistrativo para Func¡onarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Astudillo Araya, en el
sent¡do de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal mun¡c¡pal.

2.- El Decreto ALC. No 171U2013, por el cual Destina a contar de lun¡o de 2013, al
func¡onario don Paulino Llantén Araya, a cumplir labores auxiliares en la Direcc¡ón de Obras Municipales.

3.- El Memo No 547 de fecha 25 de octubre de 2018, enviado por el Director de Obras
Munic¡pales, por el cual sol¡cita ai Administrador Mun¡cipal, autorizar la regularización de destinación
del funcionario don Paulino Llantén Araya, quien cumple labores auxiliares en DIMAAO; en atenc¡ón a

documento interno que data del año 2014 y señala que no depende de DOM.

4.- La resolución del Adm¡nistrador Mun¡c¡pal.

DECRETO

1.- Decrétese la regularización
don PAULINO LLANTEN ARAYA, quien
Medio Ambiente, Aseo y Ornato - DIMAAO.

de destinación del funcionario municipal
cumple labores auxiliares en la Dirección de

en las d end
ja establecido que don Paulino Llantén Araya, no desempeña labor
cias de Obras Municipales desde marzo 2014, según consta en

Interno N t4l 14 de Administración lt4unicipal.

ANOTESE, CO¡4UNIQUESE ARCH]VESE.
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GE IMO MARTINI ORMAZ

RIO MUNICIPAL
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